
  

AVISO AL PÚBLICO 

El Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión, 
CONARTEL, de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 7, inciso cuarto de la Ley Reformatoria a la Ley de 

Radiodifusión y Televisión y en la Resolución No. 
e marzo del 2006, comunica al Público en General que 

ción para la instalación, operación y explotación de un 
suscripción bajo la modalidad de cable físico a denomi- 

servir a la ciudad de Saquisilí, provincia de Cotopaxi, a 

lo Alvarez Albarracín. 
víados a partir de la fecha de publicación, cualquier per- 

a concesión, conforme a las disposiciones de la Ley de 
Retorma y su Reglamento General. 

j 

Fernando Buchelín 

¡JO NACIONAL DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN 
CONARTEL ve 
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Latacunga, martes 30 de mayo del 2006/LA GACETA 

  

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA 
INTERNACIONAL DE TRANSPORTES IZA 

CITRAIZA S.A. 

La compañía COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
TRANSPORTES IZA CITRAIZA S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 
Cantón Latacunga, el 27/enero/2006, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 06.A.DIC.0131. 

1.- DOMICILIO: Cantón Saquisilí, provincia de 
COTOPAXI. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.040,00 Número de Acciones 

1.040 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 2.080,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: TRANSPORTES 
DE CARGA PESADA 

Ambato, 16 MAY 2006 

Dra. Leonor Holguín Buchelí 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS SEDE EN AMBATO   
 


